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CONVENIO ¡NTERINSTITUCIOML
ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION Y EL SERVICIO

NACIONAL DE CALIDAD Y SANIDAD VEGETAL Y DE SEMILLAS

La Universidad Nacional de Asunción, en adelante LA uNA, dom¡ciliada en la Avda.
España 1098, de la Ciudad de Asunción, representada por su Rector, el Prof. Ing
Agr. PEDRO GEMRDO GONZALEZ y el Servicio Nac¡onal de Calidad y Sanidad
Vegetal y de Semillas, en adelante SENAVE, con domicilio en Humaitá 145 entre
Nuestra Señora de la Asuñc¡ón e Independenc¡a Nacional, representado por su
Presidente, el Ing. A9r. JAIME AYALA, suscriben el presente Convenio de
Cooperac¡ón Interinstitucional, conforme a las siguientes cláusulas y condiciones:

CLÁUSULA PRIMERA: E¡ objeto principal del Convenio es establecer una relación
interinstitucional entre LA UNA y el SENAVE pa¡a la cooperación mutua.

CLÁuSuLA SEGUNDAT Ambas instituciones se comprometen a dar la prior¡dad
necesaria al desarrollo de Proyectos de Invest¡gación y Desarrollo Tecnológico en
sus resDectivos ámb¡tos de comDetencia.

cLÁusULA TERCEM: Et intercambio oe altotf&periencias e informaciones
científicas se real¡zará en forma amplia e imparcial, aseguÉndose en todo momento
la confidencialidad y será un comprom¡so permanente entre LA UNA y el SENAVE.

CLÁUSULA CUARTAT Las ¡nstituciones firmantes de este Conven¡o se
comprometen a cooperar en las tareas de docencia, ¡nvestigacióñ y extensión
univers¡taria, que proporcionen el ambiente necesario para desarrollar, promoc¡oñar
y exponer los avances logrados en v¡rtud de esta cooperación interinst¡fucional.

CLÁUSULA OUINÍA: Cualqu¡er aspecto referente a las funciones, obligaciones y/o
responsab¡lidades entre las partes, que no esté contemplado en este Convenio
Interinstituc¡onal, asi como dudas de cualquier t¡po o diferencias, serán definidas a
través de actas complementarias.

CLÁUSULA SEXÍA: Este Convenio no excluye la firma de acuerdos y Convenios
Eilaterales y/o Multilaterales entre las instituciones que forman parte del mismo y
otros organ¡smos públicos, pivados, nacionales o internacionales, para la realizac¡ón
de actividades similares y/o complementar¡as.

CLÁUSULA SÉPTIMA: La ejecuc¡ón de las acciones se hará a través de acuerdos
específicos o anexos suscritos y aprobados por escrito por los titulares o
representantes de LA UNA y el SENAVE. Cada acuerdo esoecíflco nombrará a un

ambas instituciones para la planificación y la coordinació e las actividades a ser
desarrolladas y que seañ obieto de Conven¡o.
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CLÁUSULA OCTAVAT Este Convenio t¡ene una duración de cinco (5) años, desde
la fecha de su suscrioción, transcurridos los cuales se cons¡derará renovado
automáticamente por ambas partes por un período eqoivalente. Podrá ser anulado o
modific¡do por causas justif¡cadas o por mutuo acuerdo, med¡ante una
comunicac¡ón escrita realizada por cualquiera de las partes, con una antelación de
cuarenta (40) días.

CLÁUSULA NOVENA¡ Toda diferenc¡a que resulte de la interpretación o aplicación
de este Convenio se Solucionará por vía de la negociación directa.

En la ciudad de Asunción a los ü-, días del mes de a,f-'i ¡ del año dos mi
trece, se f¡rman en dos (2) ejemplares de un m¡smo tenor y a un solo efecto.

Prol lng. A9r. PEDRO GONZALEZ
RE

Univers¡dad l{ac¡onal de Asunción

. JAIME AYALA

Nacional de Calidad y
ad Vegetál y de Sem¡llas
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